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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS PBSTIVOe

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un afto« » » • • 36 pesetas*
Trimestre* * « . • 8 id-

Níméro suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago- y anuncios de 

nter^^s particular, se insertarán á 
50 céntimos línea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaosta.—(Áriículo l.'^ del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este BoL«TíN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Dipnie- 
cion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri- 
§irá al Administrador del Bol^ts»;

FICIAL,
Las suscripciones y anujioios §e 

servirán previo pagO;

PARTS OEÍOIAL

S.M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
eu su importante salud.

(Gaceta del 24 4® Mayo 4® 1925.)

iWlIÍ^^
PRESIDENCIA DEL WRECTORID MILITAR

NÚM. 2.743.

UBAL OBDEM.

Exorno. Sr.: Vistas las cartas 
municipales adoptadas para su 
régimen económico porlos Ayun
tamientos de Villafrechós, Zorita 
de la Loma y Villabrágima:

Resaltando que en su forma
ción se hau cumplido por los ci
tados Municipios los requisitos se
ñalados y exigidos por los artícu
los 142 y siguientes del Estatuto 
municipal:

Considerando que el Real de« 
oreto de 14 de Febrero último 
dispone que, cuando se solicite 
la aprobación de una Carta idén
tica a otra anteriormente conce
dida a distinta Corporación mu
nicipal podrá ser aquella aproba
da sin otro trámite que el de la 
correspondiente propuesta, que 
elevará el Ministerio de la Gober
nación, hallándose en este caso 
las reseñadas por su identidad 
0011 las aprobadas por los Reales 

decretos de 28 de MarüO y 19 de 
Abril corriente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido aprobar las Cartas muni
cipales formuladas por los Ayun
tamientos que arriba se indican, 
con la condición de que en nin
gún caso las exacciones que a su 
amparo se impongan podrán es
tar en pugna o en contradicción 
con las contribuciones del Estado 
y con las obligaciones tributarias 
de los Ayuntamientos respecto 
de la Hacienda pública.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su oonocimieoto y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Abril de 1925.-— 
Sl Marqués de Magais,
Señor Subsecretario encargado 

del Ministerio da la Goberna
ción.
Gaceta del 1* de Mayo de 192§.

Núm. 2 744.

MBAL ORDEN

Exorno. Sr.: Vistas las Cartas 
municipales adoptadas para su 
régimen económico por los Ayun
tamientos da Pollos y Mayorga:

Resultando qua an su forma- 
citase han cumplido por los ci
tados Municipios los requisitos 
señalados y exigidos por los ar
tículos 142 y siguientes del Es
tatuto municipal;

Considerando que ai Real de
creto de 14 de Febrero último 
dispone que cuando so solicite la 
aprobación de una Carta idéati- 

ca a otra anteriormente concedi
da a distinta Corporación muni
cipal podrá ser aquélla aprobada 
sin otro trámite que el do la co
rrespondiente propuesta, que ele
vará el Ministerio de la Gober
nación, hallándose en este caso 
las reseñadas, por su identidad 
con las aprobadas por los Reales 
decretos de 18 de Marzo, 19 y 27 
de Abril del corriente,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha 
servido aprobar las Cartas muni
cipales formuladas por los Ayun
tamientos que arriba se moneio- 
nan, sin más limitaoiónque lado 
que la cobranza de los impuestos 
se ha de realizar, aunque con to
da libertad en la elección, dentro 
de los métodos que señala el Es
tatuto, y siempre que las exac
ciones que hayan de establecerse 
no estén en pugna con las con
tribuciones del Estado y con las 
obligaciones tributarias de los 
Ayuntamientos respecto a la Ha
cienda pública.

De Real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 12 de Mayo 
de 1925.—Primo de Bivera. 
Señor Subsecretario del Ministe

rio de la Gobernación.
(Gaceta del 20 de Mayo de 1925).

NúM. 2.734.

BEAL OBDEN

Vista la comunicación, fecha 
31 del pasado Marzo, elevada al 
Ministerio de Trabajo, Comercio

e Industria por el Excelentísimo 
señor Presidente de la Junta Cen
tral de Colonización y Repobla
ción interior, participando la di
misión del Vocal electivo de la 
misma, don Alberto Rodríguez 
Gómez, aceptada por dicho orga
nismo en sesión da 27 del mismo 
mes, y significando la conva- 
nienoia de que por el menciona
do Departamento se adoptasen las 
medidas conducentes a su susti
tución, ya que no se preveía este 
caso en la Real orden del mis
mo de 7 de Noviembre próximo 
pasado, que aprobó las reglas pa
ra la elección de los Vocoles re- 

’ presentantes de las Asociaciones 
^agrícolas y ganaderas legalmen- 
j te constituidas en la Junta Cen- 
; tral de Colonización y Repobla- 
i ción interior:
i Considerando que, en efecto, 
; deba completarse la representa

ción de los Vocales electivos de 
1 esta Corporación en el número 
i que establece el Real decreto que 
j la reorganizó, fecha 13 de Sep- 
Í tiembre del pasado año, tanto 
s más cuanto que, si no se proce- 
| diera asi, sería exeesivamenta 
1 largo el plazo durante el cual 
! aquella representación quedaría 

mermada, puesto que el mandato 
de los elegidos se extiende hasta 
el plazo de ocho años y apenas 
va transcurrido un semetre des
do que se hizo la elección:

Considerando que para evitar 
en lo sucesivo incidentes corno el 
actual, es útil la práctica gene
ral en los organismos de carao-
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ter social últimamente croados, 
de que cada uno de los Vocales 
que les integran tenga un su- ■ 
plente quo les reemplace en todo 
caso de ausencia, j

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ■ 
servido disponer que para el día j 
25 del mes de Junio próximo se ¡ 
convoque a elección de un Vo- 1 
cal representante en la Junta j 
Centra! de Colonización y Ropo- j 
blación interior do las Asociacio- | 
nes agrícolas y ganaderas legal- » 
mente constituidas, y asimismo | 
de cuatro Vocales suplentes do j 
los tres que actualmente la inte- | 
gran con este carácter y del nue- } 
vo que resulte elegido, atenión- 1 
dose a las mismas regias .jue | 
para la elección anterior estable- j 
ció la Real orden de 7 de Noviem- j

chiller expedido a favor de don , 
Guillermo Pinto Ayala. • |

Lo quo so publica en esto po- j 
riódico oficial para oonooimien- ! 
to del interesado, quien personal- 1 
mente deberá recogerlo previa j 
exhibición do la cédula personal 1 
corriente y acuse de recibo rein- 1 
terrado con un timbre móvil do ! 
diez céntimos. j

Valladolid, 18 de Mayo do j 
1925.—El Jefe do la Sección, ! 
Luis Rodríguez Mateo.

las listas de contribuyentes que 
quedan expuestas al público por 
el plazo de siete días, conforme 
dispone el artículo 489 de dicho 
Estatuto.

B8cos de Duero, 18 de Mayo de 
1925.—El Alcalde, Teodoro Bravo.

NúMe 2,637.

NÙM. 2 741.

Castrodeza.

MMSmtB
Núm. 2.691.

Bocos de Duero.

El Ayuntamiento pleno de mi
bre del pasado año, completada 1 presidencia ea sesión del día de
por la de 26 del mismo mes, quo 
root noció el derecho a tomar par
te en estas elecciones a las Cá
maras ofioiales agrícolas.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conooimionto y efectos 
procedentes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 16 de Ma
yo de 1925.— Primo de Rivera. 
Señor Presidente do la Junta

Central de Colonización y Re
población interior.
(Gaceta del 19 de Mayo de 1925).

1 ayer, y en cumplimiento de lo 
Ique disponen los artículo 483 y

484 del Estatuto municipal, acor
dó nombrar vocales natos de las 

j Comisiones de evaluación do las 
| utilidades para el reparto do este 
1 nombre en el año próximo de 
| 1925-26, a los señores siguien- 
1 tes:

Parte real.

NóM. 2.740.

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PUBLICAS 
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

ANUNCIO

Terminada la formación del

1

padrón de edificios y solares de i 
esta capital, sobre la contribu
ción que ha de satisfacer por ca- j 
da una de sus fincas los contri- | 
buyentes en el año económico j 
venidero de 1925-26, se hace sa- Í
ber que queda expuesto al públi
co desde la publicación de este 
anuncio, por término de ocho 
días en la Secretaría do la Comi
sión de evaluación para que pue
dan examinarle.

Valladolid, a 20 de Mayo de 
1925.—El Administrador de Ren
tas públicas., AZ. Escudero.

?

Núm. 2.685.

SóccióuadmiDistratiude 1? enseñanza de Valladolid

Con esta facha se ha recibido 
en esta Sección nn título de Ba

D.
» 
»
»

D. 
» 
» 
»

Eliso Repiso Bombín 
Eufrasio Bombín Diez 
Valeriano Valiente Barroso 
Máximo Bombín Diez

Parte persenal.

Emiliano Cardeñoso Pajares 
■ Teodoro Bravo Alvarez 
■ Ponciano Alvarez Villagómez 
• Millán García Mínguez
Y que para proceder con el de-

bido acierto a la confección del 
referido reparto, se hace saber a 
los contribuyentes de este térmi
no municipal, lo mismo vecinos 
que forasteros y sus colonos, que 
durante el plazo de ocho días des
de su anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, presenten 
en la Secretaría de este Ayunta
miento relaciones juradais de las 
utilidades que obtengan en este 
término, tanto en la parte real 
como en la parte personal, pues 
de lo contrario, procederán las 
Comisiones a su formación con 
arreglo a lo que resulte de los do
cumentos administrativos que 
existen aprobados por las autori
dades competentes, sin que, des
pués, tengan derecho a reclama
ción sobre los que fijen dichas 
Comisiones.

Lo que se hace público a los

Castrillo Tejeriego,

Loa gremios de terratenientes 
y ganaderos do esta localidad, 
reunidos en sesión fecha cuatro 
del actual para tratar y convenir
las bases que han de 
aprovechamiento de 
término: rastrojada, 
barbechera; para que

regular el 
pastos del 
otoñada y 
exista ar-

monía, equidad y orden entro 
ambos gremios, por mayoría es
tipularon las siguientes:

Bases
1 .® Los teiratenientes ceden 

los pastos que produzcan sus fin
cas sitas en el término, para fines 
de guardería rural.

2 .* Los ganaderos abonarán 
por esta cesión mil quinientas 
pesetas anuales, previo reparto 
que girará la Junta nombrada en 
acta, fecha 29 de Marzo último, 
para la Asociación agro-pecuaria; 
sobre el ganado lanar y cabrío 
existente en la localidad.

3 .* Dicha Junta se subroga 
los deberes y derechos de los gre
mios, autorizándola para que re
gule la manera de llevar a efecto 
el aprovechamiento de los pastos 
con toda equidad.

4 .* La cantidad fijada en la 
base 2.“, se aplicará a sueldo de 
un Guarda jurado, para la vigi
lancia de la vida rural, guarda 
que designará y estará a las ór
denes de dicha Junta.

Se anuncia al público este 
acuerdo para que todo terrate
niente o ganadero que no lo ha
llo conforme, pueda reejamar en 
el plazo de treinta días, a contar 
desde el en que aparezca inserto 
el presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, entendién- 
dose que el que no reclame en el

j efectos de reclamación tanto con- l
1 tra dicha designación como de

Habióndose formado por esta 
Alcaldía la matrícula industrial 
para el año 1925-26, se halla 
expuesta al público en ¡a Secre
taría del Ay untamiento durante 
el plazo de diez días, contados 
desde el en que se inserte el pre
sento en el «Boletín Oficial» do 
la provincia, al objeto de que 
puedan enterarso los interesados 
y formular las reclamaciones que 
crean oportunas.

Castrodeza, a 19 de Mayo de 
1925.—El Alcalde, Sixto Fraile.

Núu. 2.742,

Castrodeza.

1
 Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente el proyecto 
de modificaciones al presupuesto 

j del corriente atío para la forma- 
¡ción del qUe ha d^ regir en el 

próximo ejercicio económico de 
1925’26, juntamente con las cer
tificaciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Esta
tuto municipal, estará expuesto 
al público dicho documento en la 
Secretaría municipal por térmi
no de ocho días para que pueda 
ser examinado por cuantos lo de
seen.

2

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento 
cuantas reolamaoiones u observa
ciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades inte
resadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5.° del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924 y para ge
neral conocimiento.

Castrodeza, a 19 de Mayo de 
1925.—El Alcalde, Sixto Fraile.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Iscar
Pedraja de Portillo (La) 
Villaco

plazo señalado, acepta en toda su j 
integridad los acuerdos anterior- j 
mente relatados y obligados al i
cumplimiento exacto de los mis
mos.

Reclamación que podrán pre
sentar en esta Alcaldía los días 
laborables y horas de once a 
trece.

NÚM. 2.737.

Castromonte.

| Aprobado por el Ayuntamien- 
j to pleno el presupuesto muoici- 
1 pal ordinario para el ejercicio de 
j 1925-26, estará do manifiesto al 
| público en la Secretaría de este

Castrillo Tejeriego, a 14 de j Ayuntamiento por espacio de 
Mayo de 1925.—El Alcalde, San- j quince días, durante cuyo pla-
tos de Aza, 1 zo podrán los vecinos presentar
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contra el mismo las redamaoio- . 
nes que estimen convenientes, 1 
ante quien y como corresponde, j 
con arreglo al articulo 300 y si
guientes del Estatuto munici
pal vigente.

Castromonte, 19 de Mayo de 
1925.—El Alcalde, Emiliano de

Igualmente y por el mismo 
término se halla expuesto 
Ayuntamiento de

* Curiel

en ei

NúM. 2.750.

Corcos del Valle.

Aprobadas por el Ayuntamien
to pleno de esta villa, las orde
nanzas de Us exacciones munici
pales de los arbitrios de guarde
ría rural, contribución industrial 
y de comercio y cédulas persona
les, se hallan las mismas expues
tas al público por término de 
quince días, durante los cuales 
pueden presentarse contra las 
mismas las reclamaciones que 
crean justas, pasado dicho plazo 
no serán admitidas las qué se 
presenten.

Coreos del Valle, 19 de Mayo 
de 1925.—El Alcaide, Leonardo 
Gonzalo.

NuM. 2.761.

Corcos del Valle.

Aprobado por el señor Delega- । 
do de Hacienda de esta provincia » 
el presupuesto municipal ordina- I 
rió de este pueblo para el ejerci
cio de 1925-26, y figurando en el | 
mismo como ingresos el reparti- ! 
miento general de utilidades, se j 
hace preciso que todos los contri
buyentes de este distrito, lo mis
mo vecinos que forasteros, pre- ! 
senten durante el plazo de veinte 
días, a contar desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial, las relaciones juradas de | 
las utilidades que obtengan en j 
este término, tanto en la parte 1 
real como en la personal, de lo j 
contrario se procederá por las Go- | 
misiones a su formación con arre
glo a lo que resulte de los docu
mentos tributarios existentes 
aprobados por la autoridad, sin | 
que luego puedan tener derecho a | 
reclamación alguna. j

Corcos del Valle, a 18 de Ma- j 
yo do 1925.—El Alcalde, Leo- 1 
nardo Gonzalo. j

NÚM. 2.765.

Tnensaldaña.

Don Pedro Barrigón González
Alcalde constitucional de esta J
villa.

NÚM. 2.715.

Pobladura de Sotiedra.
| Hago saber: Que la cobranza | 
| por utilidades de pastos y demás i 
j impuestos de este distrito muoici- ? 
j pal, correspondiente al 4.’ trimes- ( 
j tres del ejercicio 1924 a 1925, en j 
j cumplimiento de lo que precep- j 
1 túa el artículo 35 y siguientes 1 
S de la instrucción para el servicio 
| de la recaudación de las contrí- 
1 bueiones de 26 de Abril de 1900, j 

en referido trimestre, tendrá
| lugar los días 27 y 28 del mes de 
j Mayo desde las nueve de la ma- 
¡ ñaña a las tres de la tarde, por el

recaudador de este Ayuntamien
to, don Jesús Moneo Mingo, o sus 
auxiliares, en el sitio designado 
al efecto Casa Consistorial.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos, tanto ve
cinos de esta villa como foras
teros, de citados impuestos, y a 
fin de que puedan satisfacer sus 
cuotas sin los recargos que para 
los morosos determina el artículo 
47 de referida instrucción, se in
vita a los mismos por medio del 
presente edicto a que verifiquen 
el pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado. Al propio 
tiempo se hace saber que duran
te los cinco últimos días de re
petido mes y en las horas antes 
indicadas, podrán también satis
facer sus cuotas de expresado 
trimestre, sin recargo alguno, en 
el domicilio del recaudador, si
tuado en Valladolid, Angustias, 
3, principal.

Fuensaldaña, a 28 de Abril 
de 1925.—El Alcaide, Pedro 
rrigón.

Ba-

NúM. 2.692.

Nava del Rey.

Acordada la celebración de con
cursos para el cobro en el ejercicio 
de 1925-26 de las exacciones mu
nicipales denominadas «Carnes y 
volatería», «Tasas por rodaje, 
peaje, puestos» y «Arbitrio sobre 
bebidas espirituosas», cuyas con
diciones se fijan en los respecti
vos pliegos del arriendo; se hace 
público por medio del presente, 
al efecto de reclamaciones que 
quisieran presentarse en plazo de 
quinto día, de conformidad al

artículo 26 del Reglamento da el próximo ejeroieio de 1925-26, 
contratación municipal. | aprobado por la Comisión muni-

Nava del Rey, 18 de Mayo de j cipal permanente, estará de ma- 
1925.—El Alcalde, Joan Burgos, j nifiesto al público en la Secreta

ria do este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días con arreglo 
al artículo 295 de#vigente Esta
tuto municipal, durante cuyo 
plazo y otros ocho días siguien
tes podrá todo habitante del tér
mino formular respecto al mis
mo, las reclamaciones u obser
vaciones que estime convenien
tes.

Tudela de Duero, 20 de Mayo 
de 1925.—-El Alcaide, Victoria
no Martín Renedo.

Aprobado por el Ayuotamien- | 
to pleno el presupuesto muni* ! 
cipal ordinario para el ejercicio ! 
económico de 1925 26, estará do j 
manifiesto al público en la Se- j 
cretaria de este Ayuntamiento | 
por espacio de quince días, du- j 
rante cuyo plazo y quince días j 
más, podrán los vecinos presen
tar contra el mismo las recia- 1 
macíones que estimen conve- i 
nientes, ante quien y como co- j 
rresponde, con arreglo al artículo 
300 y siguientes del Estatuto 
municipal vigente.

Pobladura de Sotiedra, a 20 de 
Mayo de 1925.—El Alcalde, Gas
par Pérez.

Igual mente y por el mismo 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de 

San Llorente
Wa mba

Núm. 2.739.

Don

Roales de Campos.

Casiano Martínez Represa, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Roales de Campos.

Hago saber: Que durante los | 
días 30 y 31 del corriente, y ho- í 
ras de nueve de la mañana a tres j 
de la tarde, tendrá lugar la re- ¡ 
caudación del cuarto trimestre ! 
del repartimiento general de uti- i 
lidades y atrasos por igual con
cepto así como los correspondien
tes a los arbitrios de pastos y des
grane, en esta Casa Consistorial, 
por el Recaudador 
efecto.

Lo que se haca 
los contribuyentes

nombrado al

saber a todos 
al objeto de

I
que hagan efectivas sus cuotas 
en dichos días si desean evitar 
los apremios que marca la ins
trucción de 26 de Abril de 1900 
1 y Estatuto municipal vigentes. 
1 Roales de Campos, 20 de Mayo 
de 1925. — El Alcalde, Casiano 
Martínez.

——^j^BW.. ...

NúM. 2 746.

Tudela de Duero.

Formado el proyecto de preso- j 
puesto municipal ordinario para ’

NúM. 2,755.

Valbuena de Duero.

j Terminados los repartimientos 
j de la contribución territorial de 
1 este distrito de la riqueza rústica, 
j pecuaria y urbana, para el año do 
| 1925-26, se hallan expuestos ai 
1 público en la Secretaría de este 
j Ayuntamiento, durante el pla-

zo de ocho días, para que sean 
examinadas por ks contribuyen
tes y presenten las reclamacio
nes correspondientes, pues trans
currido dicho plazo, no se admi
tirá ninguna.

Valbuena de Duero, a 22 de 
Mayo de 1925.—El Alcalde, Ra
món Nieto.

Núm. 2.667.

Valdestillas.

A tenor de lo dispuesto en el 
articulo 489 del vigente Estatuto 
municipal y conforme a los ar
tículos 483 y 484 del mismo, el 
Ayuntamiento pleno de mi pre
sidencia, en sesión del día seis de 
los corrientes, ha procedido a la 
designación de los vocales natos 
de las Comisiones de evaluación 
del repartimiento, resultando co
rresponder a los señores siguien
tes.

Parte real

D.® 
D.

»
»

Filomeoa Arias Resino. 
Ramón Fernández Arias. 
Antonio Núñez Arenas. 
Emeterio Guerra Matesanz.

D.
» 

»

Parte personal

Agustín Burgos Lago. 
Enrique Alvarez Sanz.
Juan Román Recio.
Cándido Moyano Leonardo.

Asimismo quedan expuestos
al público los documentos admi
nistrativos que han servido de
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base para las anteriores designa
ciones.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de 
reclamación que, precisamente 
deberán formularse, en su caso, 
en el plazo deílete días hábiles 
ante esta Alcaldía.

Valdestillas, a 16 de Mayo de 
1925.—El Alcalde, Juan Román.

?

Seis banquetas de madera da 
pino, tasadas en treinta pese
tas, 30.

Condiciones de la subasta.
El tipo de la subasta, será el 

de la tasación con que los bienes 
figoran; para tornar parle en 
ella, será preciso que los intere
sados acrediten haber consignado 
previamente el diez por ciento 
de dicha tasación; no admisión-

rativo de mayor cuantía segui
dos entre partes, de la una como 
demandante la Cempañia anóni- 
nima de crédito «Banco de Vito
ria», con domicilio en dioUa ciu-

j dad, representada por el Procu- j 
1 redor don Eusebio Rodríguez . 
i F. Vila, bajo la dirección del Le- ’ 
1 Irado don Luis Sáiz Montero, y j 
Í de la otra como demandados don

Eugenio Pardo y Pardo, mayor

Ayala,según escritura pública 
otorgada en doce de Junio de 
mil novecientos diecisiete, cuyo 

: derecho nació desde la muerte 
de dicho señor Pardo y Urquiza.

2.712.
Villalba de Adaja.

El Ayuntamiento pleno, 
sesión extraordinaria del

en 
día

dieciséis de los corrientes, acordó 
la celebración de las subastas 
para el arriendo de los arbitrios 
de «Puestos públicos y corredu
ría de vinos», «Cuarto del Mata
dero» y «Aprovechamiento de pas-

dose postura que no cubra las 1 
dos terceras partes de la misma, j 

Dado en Valladolid, a catorce 
de Mayo de mil novecientos 
veinticinco.— Casimiro González 
García-Valladolid.— El Secreta- ! 
rió, Faustino Mato. j

NÚM. 2 725.

de edad, casado, propietario, do
ña Angela Pardo y Pardo, mayor 
de edad, casada, propietaria, asis
tida de su marido don Fernando 
de Meer, también mayor de edad, 
militar, doña Carmen Suárez 
García, mayor de edad, viuda de 
don José Pardo y Pardo, propie
tario, como representante de sus 
hijos menores de edad, doña Car-

Segundo, Que son nulas y 
sin efecto alguno las renuncias 
o repudiaciones de hereocia rea
lizadas por los demandados en 
los momentos en que se inicia
ron las reclamaciones y después 
de haber disfrutado y haberse 
lucrado de los bienes todos que 
constituían ¡a masa hereditaria 
durante un número determinado 
de años, debiendo considerárse
les como herederos puros por ha
ber realizado actos que no pudie
ron verificar a no ser como tales 
herederos.

tos del término jurisdiccional»; VaLLíDOLID.—PLAZA

cuyos pliegos de condiciones, Dqq Casimiro González Gareía-
además de las respectivas orde
nanzas, ya aprobadas, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por |

Valladolid, Juez de primera 
instancia accidental del distri
to de la Plaza de esta ciudad.

término de ocho días, a los efec- j 
tos del articulo 26 del Regla- j 
mentó de 2 de Julio do 1924, j 
sobre contratación de servicios j 
municipales; para el ejercicio de i 
1925 a 1926. j

Villalba de Adaja, a .17 de j 
Mayo da 1925.—El Alcalde, Ber- i 
nardo Coca. ;

Por el presente se emplaza, |

Juzgados de primera instancia 
e instrucción.

Núm. 2.655.
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1 por igoorarse su domicilio, a los 
1 parientes dentro del cuarto grado 
1 de Gregoria Sandoval Hernández, 
j natural de Pobladura de Sotiedra, 

partido de Mota del Marqués, 
para que en término de treinta 
días puedan personarse aquéllos

1 en este Juzgado, oponióndose a 
! la reclusión definitiva de la refe- 
1 rida Gregoria, en el Manicomio 

provincial; pues tal emplaza
miento se acordó en el oportuno 

j expediente que se tramita sobre 
5 la referida reclusión.
j Dado en Valladolid, a diecí- 
1 ocho de Mayo de mil novecientos 

veinticinco.—Casimiro González

1

Don Casimiro González Garcia- 
Valladolid, acoidentalmente 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta j 
ciudad. J
Por el presentó hago saber: j

Que para pago de multa que ha 1 
sido impuesta por indicación del | 
señor Inspector Regional del Tra- ¡ 
bajo en esta capital, a don Ciriaco 
Santos Lorenzo, de esta vecindad, 
se sacan a pública subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audien- ( 
cia de este Juzgado, el día vein
tisiete de los corrientes, a las 
doce de su mañana, los muebles í 
que al don Ciriaco fueron embar» | 
gados, y obran depositados en Í 
poder de don Agustín Calvo Fer- j

García-VaUadolid.— El Secreta
rio, Faustino Mato.

i L—.«n MI<blMi.i 11111-1 .
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Don Pedro del Río Pérez, Secret 
tario del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valla
dolid.

nández, de esta 
los siguientes:

Cuatro mesas 
pies de hierro,

vecindad y son

de mármol con 
tasadas en dos-

cientas pesetas, 200.

Tercero. Que los demandados, 
men, doña Mana, don Fernando, | unos comparecidos en autos y 
doña Pilar y don José Manuel | otros en rebeldía, tanto la viuda 

doña Eladia Pardo, como los hijos 
don Eugenio, doña Angela, ca
sada con don Fernando Meer, 
doña Carmen Suárez viuda da 
don José Pardo, por sí y como 
representante legal de sus hijos 
menores de edad, don Ramón hi
jo de la anterior, don Julio por 
sí y su hijo don Andrés, alguno 
de los cuales no realizaron actua
ción alguna de renuncia, son res
ponsables en concepto solidario 
del pago de la suma adeudada al 
«Banco de Vitoria» y por tanto 
y en su consecuencia, que debo 
de condenar y condeno a todos 
los herederos de don Ramón Par
do y Urquiza, demandados en 
estos autos a que tan pronto co
mo sea firme esta sentencia sa
tisfagan al «Banco de Vitoria» 
la suma antes referida, sin hacer 
expresa imposición de costas, y 
por la rebeldía de los demanda
dos que no han comparecido, no
tifíquese esta sentencia en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
y en la Gaceta de Madrid^ con
forme a lo prevenido en la Ley. 
—Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Ca
simiro González Garcia-Valla
dolid.

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda a la letra con 
su original de que doy fe y a que 
me refiero. Para que conste cum
pliendo lo mandado y a fin de 
que se publique en el «Boletín 
Oficial» de la provincia copio y 
expido el presente en Valladolid, 
a dieciocho de Mayo de mil no- 

| veoientos veinticinco.-Ante mí, 
Licenciado, Pedro del Río.

Pardo Suárez, y don Ramón Par
do Suárez, mayor de edad, hijo 
de don losó Pardo y Pardo, solte
ro, militar, domiciliados en esta 
ciudad, en concepto de herede
ros de don Ramón Pardo y Ur
quiza, representados por el Pro
curador don Felino Ruiz del Ba
rrio y defendidos por el Letrado 
don Antonio Gimeno Bayón, 
apareciendo también como de
mandados los que se consideren 
herederos de don Ramón Pardo 
y Urquiza de nombres y apelli
dos desconocidos, los cuales no 
han comparecido en autos, enten- 
dióndose por su rebeldía el juicio 
en los estrados del Juzgado, so
bre pago de pesetas y otros ex
tremos.

Parie dispositiva.—Fallo: Que 
estimando suficientemente pro
badas las alegaciones formuladas 
por el Procurader don Eusebio 
Rodríguez Fernández Vila, en 
nombre de la Sociedad anónima 
«Banco de Vitoria» y sin justi
ficar las excepciones propuestas 
por el Procurador don Felino 
Ruiz del Barrio en representa
ción de los demandados, debo de
clarar y declaro:

Primero. Que el «Banco de 
Viloria», tiene derecho a cobrar 
trescientas diecisiete mil ciento

Doy fe: Que en los autos que j setenta y cinco pesetas y ochen-
se expresarán se ha dictad la 
sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

Encabesamienio,  ̂Sentencia.— 
En la ciudad de Valladolid, a 
doce de Mayo de mil novecientos 
veinticinco, accidentalmente 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de la misma

ta céntimos, más los intereses de 
trescientas mil pesetas desde el 
día primero d« Marzo de mil no
vecientos veinticuatro hasta el 
total pago de la deuda, a razón 
de seis por ciento anual de los 
herederos de don Ramón Pardo y 
Urquiza, que se obligó directa
mente por medio de su apodera-

y su partido, habiendo visto los | do especial ante el Notario de 
presentes autos de juicio decía- ' aquella Ciudad, don Francisco de
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